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RESOLUCION DEFINITIVA 

Expediente Nº 2010-0807-TRA-PI 

Solicitud de inscripción de la patente de invención vía PCT, tramitada en el Registro 

bajo el No. de Expediente 8149 denominada “COMPRIMIDOS QUE CONTIENEN  

ENROFLOXACINO Y SABORIZANTES Y/O AROMATIZANTES”  

BAYER  HEALTHCARE AG (ahora BAYER ANIMAL HEALTH GmbH de 

Alemania), apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (Expediente de origen N° 8149) 

Patentes  

 

VOTO N° 650-2012 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las diez horas con 

cuarenta y cinco minutos del veintisiete de julio de dos mil doce. 

 

Conoce este Tribunal el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Manuel E. Peralta 

Volio, mayor de edad, casado, abogado, vecino de San José, titular de la cédula de identidad 

número uno-seiscientos setenta y nueve-novecientos noventa, en su condición de apoderado 

especial de  BAYER  HEALTHCARE AG (ahora, BAYER ANIMAL HEALTH GmbH 

de Alemania), organizada y existente conforme a las leyes de Alemania, domiciliada en D-

51368 Leverkusen, Alemania, en contra de la resolución dictada por el Registro de la 

Propiedad Industrial, Sección Patentes de Invención a las once horas, nueve minutos del ocho 

de julio de dos mil diez. 

  

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que mediante escrito presentado ante el Registro de la Propiedad Industrial, el 
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catorce de diciembre de dos mil cinco, la Licenciada Marianella Arias Chacón, en su 

condición de gestora de negocios de BAYER HEALTHCARE AG (ahora, BAYER 

ANIMAL HEALTH GmbH de Alemania), solicita la inscripción de la patente de invención 

“TABLETS CONTAINING ENROFOXACIN AND FLOVOURING AGENTS AND/OR 

FLAVOURS”, cuya traducción al español es: COMPRIMIDOS QUE CONTIENEN  

ENROFLOXACINO Y SABORIZANTES Y/O AROMATIZANTES” (Ver folio 45), 

cedida por los inventores kanikanti, Venkata-Rangarao, de nacionalidad hindú, domiciliado en 

Quettinger Str. 24a 51381 Leverkusen (Alemania), y DE. Beckers, Sabine de nacionalidad, de 

nacionalidad alemana, domiciliado en Hauptman-Str. 12 51379 Leverkusen/DE. La presente 

solicitud reclama prioridad basándose en la solicitud de patente de invención presentada ante 

la oficina de patentes alemana en fecha 26 de junio de 2003, Nº 103 28666.7, además reclama 

protección sobre el Tratado en Cooperación en Materia de Patentes (PCT), capítulo II, de la 

solicitud internacional PCT/EP04/006370, solicitud que tiene fecha de presentación 

internacional el día 14 de junio de 2004, publicación internacional número WO2005/000275 

de fecha 06 de enero de 2005. La presente solicitud solicita se le asigne la Clasificación 

Internacional de Patentes Sexta Edición es A61K 9/20, el sector tecnológico es el 

farmacéutico. 

 

SEGUNDO. Una vez publicada la solicitud de mérito, en el Periódico La Prensa Libre de 

fecha cinco de setiembre de dos mil siete, y las ediciones del Diario Oficial La Gaceta 

números ciento setenta y cinco, ciento setenta y seis, y ciento setenta y siete, de los días doce, 

trece y catorce de setiembre de dos mil siete, dentro del plazo para oír oposiciones, no se 

presentaron oposiciones a dicha solicitud.  

 

TERCERO. Que mediante el Informe Técnico No. GLMR09/0032, de la solicitud de 

patente Nº 8149, el perito Dr. German L. Madrgal Redondo, Código  2735, denegó la solicitud 

de la patente pretendida, por las siguientes razones:  
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“4. Detalles sobre la solicitud: Inventividad, Unidad de Invención, Claridad y 

Suficiencia 

4.1 Inventividad 

(…) Sobre las reivindicaciones 1 se refiere a una reivindicación de producto ya que se 

refieren a comprimidos enrofloxacino que además contienen excipientes como lactosa, 

celulosa microcristalina, y aroma de carne. 

La reivindicación 2 es una reivindicación de procedimiento de fabricación porque se 

refiere a la fabricación de dicho comprimido. 

Para reclamar la protección sobre esta materia debería demostrarse un uso 

inesperado, o sorprendente para el experto medio, ya que D1 demuestra en el arte 

previo la existencia de estos componentes y cumplen las mismas funciones, además es 

lógico y común formular estos componentes en combinación en un comprimido al 

respecto el Manual centroamericano de revisión de patentes en la página 71 señala: 

Uso o efecto no descrito previamente: un uso o efecto se considerará sorprendente 

cuando para los compuestos descritos en el estado de la técnica no haya sido descrito 

ningún uso o efecto y este no pueda ser derivable del conocimiento general. 

Las reivindicaciones de la 1 a la 2 reclamadas son un segundo uso, un cambio de 

forma y dimensiones de materia conocida sin un efecto no obvio para el experto medio 

por lo que no puede protegerse ante la legislación vigente al no considerarse una 

invención. 

(…) Por lo que las reivindicaciones de la 1 a la 2 no son protegibles según lo establece 

el artículo 1 de la Ley 6867”. 

 4.2. Unidad de Invención 

(…) Las reivindicaciones de la 1 a la 2 cumplen el objeto inventivo ya que se refieren a 

un comprimido de enrofloxacino y su procedimiento de fabricación. 

4.3. Claridad 

(…) La presente solicitud en manera es clara, ya que no presentan en el análisis inicial 

términos poco claros o ambiguos, lo anterior afecta las reivindicaciones de la 1 a la 2. 
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4.4. Suficiencia 

(…) No existe suficiente soporte en primer lugar para poder justificar la aplicación 

industrial de un efecto inesperado, o no obvio para el experto medio en la materia, en 

la formulación de comprimido de enrofloxacino, y o en el procedimiento de 

fabricación. 

Deben precisarse y colocarse en las reivindicaciones solamente los términos para los 

cuales existe soporte, es decir cuales combinaciones de preparaciones sólidas son 

descritas o ejemplificadas y que demuestren con información científica una ventaja 

obvia para el experto sobre antecedentes del arte previo. Esto afecta las 

reivindicaciones de la 1 a la 5, como lo señala el artículo 6 de la Ley 6867, por lo que 

no cumplen el requisito de suficiencia las reivindicaciones de la 1 a la 2”. 

           (…) 

          8. Análisis Técnico  

(…) Al demostrarse el uso previo y conocimiento por el experto medio el cual puede 

ser   un médico o un farmacéutico, o un microbiólogo, como compuesto 

antibacteriano de las cianoquinolonas, no puede reclamarse un efecto inesperado y 

por tanto igualmente es un segundo uso de materia conocida y por tanto no es una 

invención por lo que no es necesario analizar las características de patentabilidad, 

basta demostrar mediante la tabla 1 su existencia y uso previo para desvirtuar su 

protección en la legislación vigente. 

(…) Por tanto el arte anticipa las reclamaciones de la presente solicitud, tanto en 

novedad, como en técnica, al no demostrarse un efecto sorprendente, solo se puede 

considerar la presente con una no invención, según lo establece el artículo 1 de la Ley 

6867, ya que se refiere a un segundos uso, cambio de forma, o dimensiones de materia 

conocida sin un efecto inesperado para el experto medio en la materia. 

(…) Al ser materia no protegible no se ampliará el análisis de la presente en las 

características de patentabilidad (…) 

Novedad 
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No se analiza (…) la presente solicitud no se refiere a una invención sino a un 

descubrimiento los cuales no gozan de protección en la legislación vigente (…). 

Nivel Inventivo  

No se analiza (…) la presente solicitud no se refiere a una invención sino a un 

descubrimiento los cuales no gozan de protección en la legislación vigente (…). 

Aplicación Industrial 

Las reivindicaciones de la 1 a la 2 no cumplen con el requisito de aplicación 

industrial ya que no son substanciales en el sentido de referirse a la falta de requisitos 

que sustenten la aplicación industrial reclamado, por otra parte no demuestran una 

actividad no obvia creíble para el experto medio en la materia, según lo establece el 

artículo 1 de la Ley 6867. Por lo que las reivindicaciones de la 1 a la 2 de la presente 

solicitud no presentan las características de patentabilidad que establece la 

legislación vigente”. 

(…) 

10. Resolución 

(…) En conformidad con el análisis detallado en los anteriores apartados, se rechaza 

la protección para materia de las reivindicaciones de la 1 a la 2 por considerarse un 

segundos uso, cambio de forma de materia conocida según lo establece el artículo 1 de 

la Ley 6867, porque no cumple las características de patentabilidad del artículo 2 de 

la Ley 6867, y por no cumplir las características del artículo 6 de la Ley 6867”.  

 

El Informe en mención, fue notificado por el Registro a la parte interesada el veintiséis de 

febrero de dos mil diez, mediante la resolución de las once horas, treinta y un minutos del 

veintitrés de febrero del dos mil diez,  concediéndole un plazo de un mes contado a partir del 

día hábil siguiente a la resolución indicada, a efecto, que manifestara lo que tuviese a bien con 

respecto al Informe citado, siendo, que el Licenciado Manuel E. Peralta Volio, en 

representación de la empresa BAYER HEALTHACARE AG (ahora BAYER ANIMAL 

HEALTH GmbH de Alemania), mediante escrito de contestación al Informe Técnico de 
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Fondo, presentado ante el Registro el día 20 de marzo de 2010, indica, que “(…) El perito no 

entendió el concepto y alcance de esta patente. El problema que esta patente viene a resolver 

es realizar tabletas que contengan cantidades considerables de aroma de carne para que 

tengan una buena aceptación, especialmente la aceptación por perros. A la vez de la 

aceptación de perros, estas tabletas deben mostrar que tengan propiedades mecánicas, No 

podemos decir que este es un trabajo rutinario, ya que le aroma de carne tiene muchas 

propiedades no favorables para la realización de tabletas. Por ende, la composición de una 

tableta debe ser cuidadosamente seleccionada para lograr las buenas propiedades mecánicas 

que se requieren. Consideramos que una persona versada en la materia pueda anticiparse al 

resultado de esta tableta o que sea obvia de los documentos citados existente en el estado de 

la técnica citados por el Perito (,,,)”.  

 

Trasladado el escrito de contestación aludido, por parte del Registro de la Propiedad 

Industrial, Sección Patentes de Invención, a la Dra. Adriana Figueroa Figueroa, Presidenta del 

Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica, el mismo fue remitido al Perito Dr. German L 

Madrigal Redondo,  quien mediante Acción Oficial N°  AC/GMLR09/00032ª (Respuesta a la 

Contestación del Informe Técnico de Fondo No. GLMR09/0032, de la Patente de Invención 

Nº 8149),  indicó, en lo conducente lo siguiente:  

 

“El solicitante no enmienda las reivindicaciones el problema que la patente pretende 

resolver en realizar tabletas que contengan cantidades considerables de aroma de 

carne para que tengan una buena aceptación, especialmente la aceptación por perros. 

(…) El aroma a sabor a carne de ninguna manera pueden considerarse esenciales 

para determinar la dureza de tabletas o comprimidos de cualquier tipo. Los 

ingredientes utilizados en formulación son comunes y no puede reclamarse que las 

características indicadas no sean obvias para el experto, esto hasta el mismo 

mandatario del solicitante también lo afirma. La características indicadas son obvias 

ya que lo saborizantes y aromas son útiles para enmascarar el sabor, u olor natural de 
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los principios activos y por tanto ser más fáciles para consumir por los respectivos 

animales a los cuales va dirigido el medicamento. 

No obstante este hecho no es novedoso, ni inventivo, sino común y obvio para el 

experto medio, por lo que no goza de protección en Costa Rica, bajo la legislación 

vigente”. 

Resolución 

(…) Por tanto a la luz del análisis anterior se concluye en base del artículo 13 inciso 5 

de la Ley 6867 (…) ser rechaza la protección para materia de las reivindicaciones de 

la 1 a la 2, por considerarse un segundo uso, cambio de forma de materia conocida 

según lo establece el artículo 1 de la Ley 6867, porque no cumple con las 

características de patentabilidad del artículo 2 de la Ley 6867, y (…) del artículo 6 de 

la Ley 6867”. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, el Registro de la Propiedad Industrial, Sección Patentes de 

Invención, mediante resolución dictada a las once horas, nueve minutos del ocho de julio de 

dos mil diez, deniega la solicitud de inscripción de la patente de invención 

“COMPRIMIDOS QUE CONTIENEN ENROFLOXACINO Y SABORIZANTES  Y/O 

AROMATIZANTES”. 

 

QUINTO. Que mediante escrito presentado ante el Registro de la Propiedad Industrial, 

Sección Patentes de Invención el veinte de julio de dos mil diez, el Licenciado Manuel E. 

Peralta Volio, en representación de la empresa (BAYER HEALTHCARE AG (ahora 

BAYER ANIMAL GmbH de Alemania), interpuso recurso de revocatoria y apelación en 

contra la resolución citada, y el Registro mediante resolución dictada a las once horas del 

cuatro de agosto de dos mil diez, declara sin lugar el recurso de revocatoria y admite el recurso 

de apelación, y es por esa circunstancia conoce esta Instancia. 
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SEXTO. Que a la substanciación del recurso se le ha dado el trámite que le corresponde y no 

se han observado causales, defectos u omisiones que pudieren haber provocado la indefensión 

de los interesados, o a la invalidez de lo actuado, dictándose esta resolución fuera del plazo 

legal toda vez que el Tribunal Registral Administrativo no contó con el Órgano Colegiado del 

12 de mayo del 2010 al 12 julio del 2011. 

  

Redacta la Jueza Ortiz Mora, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. EN CUANTO A LA PRUEBA PARA MEJOR RESOLVER. Este Tribunal 

requirió como prueba para mejor resolver al Licenciado Manuel E. Peralta Volio, en 

representación de la empresa BAYER HEALTHACARE AG (ahora BAYER ANIMAL 

HEALTH GmbH, estudio técnico de la Oficina Europea de Patentes, Artículo 14 inciso a) de 

la Ley de Patentes de Invención, Dibujos y Modelos Industriales y Modelos de Utilidad Nª 

6867 de 5 de abril de 1983 publicado en La Gaceta Nº 111 del 13 de junio de 1983, legalizado 

o apostillado y traducido, la cual consta de folios 203 al 222 del expediente. 

 

SEGUNDO. EN CUANTO A LOS HECHOS PROBADOS. Este Tribunal no encuentra 

hechos con tal carácter que resulten de influencia en el dictado de la presente resolución 

 

TERCERO. EN CUANTO A LOS HECHOS NO PROBADOS. No existen hechos con tal 

carácter de importancia para la resolución de este asunto. 

 

CUARTO. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. Basándose en el Informe Técnico  Nº 

GLMR09/00032, y en la Acción Oficial Nº AC/GMLR09/00032, emitido por el Perito Dr. 

German L. Madrigal Redondo y el artículo 13 de la Ley de Patentes de Invención, Dibujos y 

Modelos Industriales y Modelos de Utilidad, N° 6867 de 25 de abril de 1983, el Registro de la 
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Propiedad Industrial, Sección Patentes de Invención, deniega la solicitud de inscripción de la 

patente de invención “COMPRIMIDOS QUE CONTIENEN ENROFLOXACINO Y 

SABORIZANTES  Y/O AROMATIZANTES”, por considerar que: “Respecto a los 

requisitos de novedad y nivel inventivo establece el examinador, que no se deben de analizar, 

debido a que la presente solicitud pretende proteger un descubrimiento. Así mismo, 

mencionada el Dr. Madrigal que las reivindicaciones 1 y 2 no cumplen con el requisito de 

aplicación industrial, al no ser substanciales”. 

 

Por su parte, el representante de la sociedad apelante, en su escrito de apelación y expresión de 

agravios, argumenta que el criterio del Registro para rechazar el invento, es totalmente 

incorrecto, pues el mismo si cumple con esos requisitos necesarios para ser objeto de 

protección registral, es decir novedad, nivel inventivo y aplicación industrial. El perito 

Germán Madrigal deja entender en sus manifestaciones que las reivindicaciones de esta 

patente debían se enmendadas, cuando no es obligatorio que las reivindicaciones de esta 

patente tengan que ser enmendadas. Es claro que el perito nunca entendió el concepto y 

alcance de esta patente, es claro que lo anterior se debe a que el Dr. Madrigal es un profesional 

en farmacia, y el ámbito de aplicación de esta patente es veterinario, por lo que solicitan la 

posibilidad de un segundo peritaje con un técnico especializado en este tipo de productos, es 

decir veterinarios, y no farmacéuticos como el Dr. Madrigal. Es difícil que un farmacéutico 

entienda que el problema que esta patente viene a resolver es realizar tabletas que contengan 

cantidades considerables de aroma de carne para que tengan una buena aceptación, 

especialmente la aceptación por perros. A la vez de la aceptación de perros, estas tabletas 

deben mostrar que tengan buenas propiedades mecánicas. No podemos decir que este es un 

trabajo rutinario, ya que el aroma de carne tiene muchas propiedades no favorables para la 

realización de tabletas. Esta patente si cumple con los requisitos necesarios para ser objeto de 

protección registral. El perito al realizar el segundo estudio de los argumentos de defensa de 

esta solicitud de patente, lo realizó de una manera muy escueta, sin tomar en cuenta la 

verdadera naturaleza de la patente y sin estudiar a fondo los puntos desarrollados en tal escrito. 
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QUINTO. SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO.  Del análisis del expediente, observa este 

Tribunal que el Informe Técnico de Fondo emitido por el Perito Dr. German L. Madrigal 

Redondo, que consta al folio 88 al 109 del expediente, se basa en varios documentos 

anteriores que están dentro del estado de la técnica y que afectan la novedad y el nivel 

inventivo, los tres primeros afectan la novedad, los tres siguientes, afectan el nivel inventivo, y 

los dos últimos afectan la novedad.  Se observa de la documentación que consta en autos, que 

el Registro de la Propiedad Industrial, Oficina de Patentes de Invención, dio a la sociedad 

solicitante la audiencia del mes, para que se refiriera a lo indicado en el Informe Técnico, aún 

así, aunque el solicitante trató de superar esos defectos, finalmente no lo hizo, así, lo indica el 

Perito Madrigal Redondo en el segundo Informe Técnico, a saber, Acción Oficial N°  

AC/GMLR09/00032, en el que indica que “El solicitante no enmienda las reivindicaciones 

(…) quedando en firme desde el momento de la presentación de esta acción oficial, la materia 

que no fue modificada en el presente documento queda igualmente en firme consignado de la 

misma forma que en los criterios expuestos en el informe de fondo GMLRO9/00032”, por lo 

que finalmente el Registro rechaza mediante resolución final la solicitud de la patente de 

invención indicada.  

 

Dentro de los agravios que indica la sociedad solicitante, tenemos que, la solicitud de patente 

de invención pretendida si cumple con los requisitos necesarios para ser objeto de protección, 

sin embargo, lo único que dice por lo cual cumple con esos requisitos, es que el Perito fue muy 

escueto a la hora de indicar porqué rechaza esa solicitud, no obstante, no indica ni hace 

referencia alguna respecto de los documentos que existen en el estado de la técnica. Además, 

como un segundo agravio, el Perito Madrigal Redondo, según dice el solicitante y apelante no 

entendió porqué la patente va dirigida a un campo específico concretamente a perros, siendo, 

que el ámbito de aplicación de esa patente es el veterinario, y el Dr. Madrigal Redondo, es 

farmacéutico, puede tener conocimientos químicos, pero su profesión, farmacia, está dirigido a 

la aplicación de seres humanos, y no a animales, como lo es la solicitud de patente presentada,  
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dicho alegato no se acoge, ya que este Tribunal sobre este punto, específicamente en el Voto 

Nº 1416-2009, de las 8:45 horas del 9 de noviembre de 2009, señaló lo siguiente: “Si bien 

lleva razón en cuanto a que un profesional en farmacia no estaría en condición de 

recomendar medicamentos para un padecimiento animal, si considera este Tribunal que dicho 

profesional está plenamente capacitado para entender la composición química de un 

medicamento, sea humano o veterinario, y de poder estudiar si éste se encuentra ya en el 

estado de la técnica, si hay altura inventiva en su formulación, y si el producto resultante 

tiene aplicación industrial, ya que estos temas tiene que ver con compuestos y formulaciones 

químicas que el profesional en farmacia está en capacidad técnica de entender y poder 

estudiar sobre ellos no solo si cumplen con los requisitos de otorgamiento de patente dados 

por el artículo 2 de la Ley de Patentes, sino además puede dictaminar si la solicitud cumple 

con los requisitos de suficiencia o soporte en la descripción, claridad y unidad de la 

invención, además de poder entender si la materia sometida es patentable o no de acuerdo a 

lo establecido en la Ley de Patentes.  Es por ello que se avala el criterio que indica que el 

perito que ha dictaminado en el presente asunto es idóneo, siendo improcedente el criterio 

traído a colación por la empresa solicitante, emitido por este Tribunal en otros casos en los 

que el profesional en farmacia ha dictaminado sobre agroquímicos, en los cuales si se han 

devuelto puesto que el propio Colegio de Farmacéuticos determinó la falta de idoneidad para 

el estudio requerido, sin embargo, ese no es el supuesto del caso bajo estudio”.  

 

Así las cosas, este Tribunal solicitó a la recurrente mediante prueba para mejor resolver, que 

aportara el estudio técnico de la Oficina Europea sobre la patente de invención referida, la cual 

se determinó por parte de esta Instancia que sí fue aceptada en esa Oficina. Sin embargo, 

analizando ese documento observa este Tribunal, que la Oficina Europea no tuvo como 

documentos dentro del estado de la técnica los mismos que si fueron analizados por el técnico 

en Costa Rica, únicamente coinciden en el documento D6 el cual fue superado por la Oficina 

Europea, pero existen cinco documentos más que la Oficina de Costa Rica  no logró 

superarlos, porque realmente obstaculizan la inscripción de la patente pedida y por esa razón, 
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se mantiene por parte de este Órgano de alzada, que no hay novedad porque los elementos que 

conforman el objeto de invención están dentro del estado de la técnica. 

 

En ese sentido al ser estudios diferentes, esa prueba no viene a ofrecer algún aspecto nuevo a 

valorar en el presente caso, y confirma el hecho de que existen dentro del estado de la técnica  

otros documentos más a conocer por parte del Perito costarricense, Dr. German L. Madrigal 

Redondo, y que demuestran que la solicitud de la patente de invención pedida ya se 

encontraba en el comercio, aparte de otros defectos que encontrados como, los de suficiencia y 

de unidad inventiva que afectan esa patente. Debe tomar en cuenta la parte que este Tribunal 

tiene presente el principio de territorialidad en la concesión de patentes, pero sin embargo 

consideró importante conocer el estudio técnico realizado por la prestigiosa oficina Europea, a 

efecto de ver que posibles puntos positivos se podían rescatar y que beneficiara esta solicitud, 

lo cual no se logró. Por lo anterior, considera este Tribunal que se debe confirmar la resolución 

de fondo venida en alzada. 

 

SEXTO. De acuerdo a las consideraciones expuestas, considera este Tribunal que lo 

procedente es declarar sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Manuel 

E. Peralta Volio, en su condición de apoderado especial de la empresa BAYER 

HEALTHCARE AG (ahora BAYER ANIMAL HEALTH GmbH de Alemania), en contra 

de la resolución final dictada por el Registro de la Propiedad Industrial a las once horas, nueve 

minutos del ocho de julio de dos mil diez, la que en este acto se confirma, para denegar la 

patente de invención denominada  “COMPRIMIDOS QUE CONTIENEN 

ENROFLOXACINO Y SABORIZANTES  Y/O AROMATIZANTES”. 

 

SÉTIMO. EN CUANTO AL AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA. Por no 

existir ulterior recurso contra esta resolución, de conformidad con los artículos 25 de la Ley de 

Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual y 29 del Reglamento 

Operativo del Tribunal Registral Administrativo, Decreto Ejecutivo Nº 35456-J del 30 de 



 
  

VOTO N° 650-2012                                                                                                                      Página 13 

 

                                                                

marzo del 2009 publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 31 de agosto de 2009 del 2 de 

mayo de 2002, se da por agotada la vía administrativa. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, se declara sin lugar el recurso de apelación 

interpuesto por el Licenciado Manuel E. Peralta Volio, en su condición de apoderado 

especial de la empresa BAYER HEALTHCARE AG (ahora BAYER ANIMAL HEALTH 

GmbH de Alemania), en contra de la resolución dictada por el Registro de la Propiedad 

Industrial a las once horas, nueve minutos del ocho de julio de dos mil diez, la que en este acto 

se confirma, para denegar la patente de invención denominada  “COMPRIMIDOS QUE 

CONTIENEN ENROFLOXACINO Y SABORIZANTES  Y/O AROMATIZANTES”. Se 

da por agotada la vía administrativa. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejará 

en los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de 

origen para lo de su cargo.- NOTIFÍQUESE.- 

                                               

 

 

Norma Ureña Boza 

 

 

 

Pedro Daniel Suárez Baltodano                                                Ilse Mary Díaz Díaz                                                                                                      

 

 

Kattia Mora Cordero                                                                  Guadalupe Ortiz Mora                                        
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